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 5250 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 29 de enero 
de 2008, de la Secretaría General de Energía, por la que se 
publica el Convenio marco de colaboración,  entre el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Conse-
jería de Innovación e Industria de la Junta de Galicia, 
para la realización de planes de mejora de la calidad del 
servicio eléctrico y planes de control de tensión.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 29 de enero de 2008, 
de la Secretaría General de Energía, por la que se publica el Convenio 
marco de colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio y la Consejería de Innovación e Industria de la Junta de Galicia, para 
la realización y planes de control de tensión, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 51, de 28 de febrero de 2008, se procede a 
efectuar las oportunas modificaciones.

En la página 12257, la fila cuarenta y seis, donde dice:

«Pontevedra. Doble juego de barras taboadela F2. 80.000,00. RC. Ponte 
Caldelas. Electra Alto Miño, S.A.»

Debe decir:

«Pontevedra. Doble juego de barras taboadela F2. 80.000,00. RC. Ponte 
Caldelas. Eléctrica de Los Molinos, S.A.» 

 5251 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2008, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se publica el Convenio 
marco de colaboración, entre el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y la Comunidad de Castilla y León, 
para la realización de planes de mejora de la calidad del 
servicio eléctrico y planes de control de tensión en Castilla 
y León.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, han suscrito el 6 de febrero de 2008, un Convenio 
Marco de colaboración para la realización de planes de mejora de la cali-
dad del servicio eléctrico y planes de control de tensión en Castilla y 
León, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho convenio, cuyo texto 
figura a continuación.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de febrero de 2008.–El Secretario General de Energía, 

Ignasi Nieto Magaldi.

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTE-
RIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO Y LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN, PARA LA REALIZACIÓN DE 
PLANES DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL SERVICIO ELÉC-
TRICO, PLANES DE CONTROL DE TENSIÓN Y DE LIMPIEZA DE 

MÁRGENES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA, AÑO 2006

En Madrid, a 6 de febrero de 2008.

REUNIDOS

El señor don Ignasi Nieto Magaldi, Secretario General de Energía del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado 2 del artículo 4 del Real Decreto 1556/2005, de 23 de 
diciembre, por el que se establece la tarifa eléctrica para 2006.

El señor don  Tomás Villanueva Rodríguez, Consejero de Economía y 
Empleo, en virtud del Acuerdo 11/2007, de 2 de julio, del Presidente de la 
Junta de Castilla y León, por el que se nombran Consejeros de la Junta de 
Castilla y León, y de conformidad con lo establecido en el artículo 26.1, 
letra l), de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León.

En función de sus respectivos cargos,

EXPONEN

1. Que el artículo 48.2 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, reconoce que «La Administración General del Estado 
establecerá las líneas de actuación en materia de calidad del servicio, 
tendentes a la consecución de los objetivos de calidad, tanto en consumo 
final como en las zonas que, por sus características demográficas y tipo-

logía del consumo, puedan considerarse idóneas para la determinación de 
objetivos diferenciados.

Para la implantación de dichas líneas de actuación se instrumentarán 
programas de actuación en colaboración con las Comunidades Autóno-
mas que, sin perjuicio de otras medidas, podrán ser tomados en conside-
ración para el reconocimiento de costes a efectos retributivos, previo 
informe de la Administración competente para autorizar las instalaciones 
de distribución correspondientes, en el que se constante que dichas inver-
siones responden a la consecución de los objetivos de calidad previstos.»

2. Por su parte, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, como desarrollo del citado artículo de la Ley, establece 
en el apartado 1 del artículo 107 que: «Las empresas distribuidoras podrán 
declarar a la Administración competente la existencia de zonas donde 
tengan dificultad temporal para el mantenimiento de la calidad exigible, 
presentando a la vez un programa de actuación temporal que permita la 
corrección de las causas que lo originen. Estos programas se podrán 
incluir en los planes de mejora de calidad de servicio y la electrificación y 
mejora de la calidad en el ámbito rural que se instrumenten a través de la 
tarifa, mediante Convenios de Colaboración entre el Ministerio de Econo-
mía, las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y las 
empresas distribuidoras.»

Y a continuación, en el apartado 2, se fijan los criterios y orden de 
prioridades para efectuar el reparto de la cantidad anual que, en su caso, 
se fije en la tarifa, de tal forma que ninguna zona pueda estar incluida en 
estos planes más de dos años, debiendo estar financiados por las empre-
sas distribuidoras en una cuantía no inferior al 50 por 100 de las inversio-
nes que se realicen.

3. Por otra parte, el Real Decreto 1556/2005, de 23 de diciembre, por 
el que se establece la tarifa eléctrica para 2006, en su artículo 4 sobre 
planes de calidad de servicio establece:

«1. De acuerdo con el artículo 48.2 de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre y su normativa de desarrollo, se incluye en la tarifa del año 
2006, dentro de los costes reconocidos para la retribución de la distribu-
ción, una partida específica que no podrá superar los 90.000 miles de 
euros, con objeto de realizar inversiones en instalaciones para mejorar la 
calidad del servicio en zonas donde se superen los índice de calidad esta-
blecidos para la actividad de distribución. 10.000 miles de euros se desti-
narán a planes para realizar la limpieza de la vegetación de las márgenes 
por donde discurren líneas eléctricas de distribución.

2. La ejecución de esta partida deberá realizarse en régimen de cofi-
nanciación con las Comunidades Autónomas o Ciudades Autónomas, 
mediante Convenios de Colaboración que contemplen planes de mejora 
de calidad de servicio suscritos entre la Secretaría General de Energía del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y las Comunidades y Ciuda-
des de Ceuta y Melilla que incluyan inversiones en instalaciones de distri-
bución en las zonas citadas.

3. La Comisión Nacional de Energía abrirá una cuenta en régimen de 
depósito a estos efectos y la comunicará mediante Circular publicada en 
el Boletín Oficial del Estado, donde irá ingresando en cada liquidación la 
parte que le corresponda a este fin. Dicha cuenta se irá liquidando a las 
empresas distribuidoras, previa autorización de la Dirección General 
Política Energética y Minas, una vez realizada la puesta en marcha de las 
instalaciones incluidas en los convenios citados.»

Y más adelante, la disposición adicional décima, sobre ingresos proceden-
tes de la facturación de energía reactiva de las tarifas de acceso establece:

«A los efectos previstos en el apartado 3, del artículo 9, del Real 
Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por el que se establecen tarifas de 
acceso a las redes de transporte y distribución, los planes de control de 
tensión que realicen las empresas distribuidoras para cumplir los requisi-
tos de control de tensión exigidos a las mismas, respecto a la red de 
transporte, deberán ser incluidos, en su caso, en los Planes de calidad a 
que hace referencia el artículo 4 del presente Real Decreto.»

4. En este contexto, consideran las partes que el nuevo marco legal 
definido en la Ley del Sector Eléctrico, con la aplicación de los Reales 
Decretos citados y los criterios expuestos, permitirá una financiación 
adecuada a determinadas inversiones en instalaciones de distribución en 
zonas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León que contribuirán a 
lograr una adecuada calidad de servicio en las mismas.

Estas inversiones permitirán desarrollar las actuaciones aprobadas 
por el organismo responsable de la Comunidad Autónoma, dentro de 
cada uno de los programas de actuación temporal diseñados por las 
empresas del sector, en sus respectivas zonas de distribución, para la 
consecución de la calidad exigible conforme a la vigente legislación, todo 
ello al amparo del artículo 107.1 del Real Decreto 1955/2000, ya citado.

5. La Administración General, en uso de las competencias a que se 
refiere el artículo 149.1.25.ª de la Constitución española.


